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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN

POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA EL EVENTO DE COTIZACIÓN NÚMERO 18446 Y
SIMULACIÓN NÚMERO 28615

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,
nombrada mediante el Decreto Departamental No, 2024070000001 del 01 de enero de 2024 y en uso
de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto
1082 de 2015, Decreto Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, modificado por el
Decreto 2022070003789 del 02 de junio de 2022, Decreto Ordenanzal 2020070002567 del 05 de
noviembre de 2020, modificado mediante ordenanza 023 del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza
07 del 10 de mayo de 2022; y en especial las facultades conferidas por el Decreto Departamental
2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado mediante Decreto 2023070002606 del 13 de
junio de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en materia contractual y,

CONSIDERANDO QUE

1. Que mediante acta del comité interno de contratación No. 078 de fecha 16 de octubre de 2024, fue
aprobada la solicitud para adelantar el proceso para Adquirir Servicios de Nube Pública Microsoft
Azure, con un presupuesto oficial de DOS MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS
CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/L $ 2.616.504.983,  de los cuales $
1.921.616.324 excluidos de IVA y $ 694.888.659 IVA Incluido, a través de la tienda virtual de Colombia
Compra Eficiente, en adhesión al Acuerdo Marco de Precios N. CCE-241-AMP-2021, cuyo objeto es
“Adquirir Servicios de Nube Pública Microsoft Azure para la Gobernación de Antioquia”.

2. Que el dia 18 octubre de la presente anualidad, la Secretaria de Suministros y Servicios procedió
a subir el evento de cotización No. 18446 y simulación 28615 en la plataforma de la Tienda Virtual del
Estado Colombiano y cuya fecha final de cierre se estableció para el dia 25 de octubre de 2024 a las
5:00 p.m.

3. El dia 24 de octubre de 2024, se edito el evento referido, lo que conllevo a que se recalculara el
plazo de este, 5 dias hábiles a partir del día siguiente a la fecha de edición del evento, es decir, con
nueva fecha de cierre al día 31 de octubre de 2024.

4. Ahora bien, el día 29 de octubre, uno de los proveedores del Acuerdo Marco referido indicó que el
evento referido no se podía visualizar, para lo cual, la entidad se remitió a la mesa de servicio de
Colombia Compra Eficiente, para reportarle lo sucedido, y de allí, se creo el caso 1255040,
indicándose que debería cancelarse el evento por fallas técnicas, y debía generarse un nuevo evento.
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5. En consecuencia, de conformidad con el numeral 623, de la clausula 6 de la minuta del acuerdo
marco para nube publica, en el que se indica “en caso de que la entidad compradora, cancele la
solicitud de cancelación antes del cierre existiendo o no cotización de los proveedores, o no coloque
la orden de compra una vez finalizado dicho evento, deberá hacerlo a través de un acto administrativo
motivado”

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Suministros y Servicios de la Gobernación de Antioquia

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: CANCELAR el evento de cotización No. 18446 y simulación No. 28615, cuyo
objeto consiste en ADQUIRIR SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA MICROSOFT AZURE PARA LA
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. , a través del ACUERDO MARCO CCE-241-AMP-2021, creado en
la Tienda Virtual del Estado Colombiano, por las razones expuestas en la parte considerativa del
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Teniendo en cuenta la no obligatoriedad de la colocación de la orden de
compra, existiendo de por medio un acto administrativo motivado, contra el mismo no procede recurso
alguno. /
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ARTÍCULO TERCERO: LA SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, podrá adelantar los
trámites pertinentes para dar inicio a un nuevo proceso con el mismo objeto, con el fin de satisfacer
las necesidades de la Entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en la Tienda Virtual del Estado Colombiano,
desde el usuario generador de la orden de compra.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y contra la
misma no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

aOFELlJ^ ELCY VELá\qUEZ HERNÁfjD
Secretaria de Sumi listros y Servici )s.

NOMBRE \A FECHA

Aprobó: 29.10.2024León David Quintero - Director Abastecimiento.

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento yío ^ontramos ajustado a
las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,/ajo nu^tra responsabilidad lo
presentamos para firma /


